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ASOCIACIÓN NOTARIOS, 
RONDA UNIVERSIDAD 
Ronda Universidad, 35, 19 9? 

Tels. 93 302 40 00 - 93 302 42 78 

Fax. 93 301 14 56 

08007 BARCELONA.       

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ---——-—---=-==-=- 

(PODER) e 

OTORGANTE: “VINALILOP INVESTMENTS, S.L," —------ 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN, -—-—----===--- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

ACUINIAS 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, Casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4*?* planta, 

con D.N.I. número 238160830. -—--—"="===—"—==—=—=====-=.- 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -—Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4*% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

  
  

 



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el 

“día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.1.F. numero B-65D161972. “meo 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia suténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

f£ahvarn de 2.012, según justifica con una 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por a propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Présidente, Don Gerard Garcíia-Gassull Rovira, cuyas 

fírmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus Coplas. -——-——=— === 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de : CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. ——— 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

  
  

 



  

documentos exhibidos al suscrito Notario Y 

expresados anteriormente. "neo 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a Cuyo 

efecto, OTORGA: === A 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí. por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. =-===="====-=-- 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

QA A 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 

 



  
06/2011 

  

  

    
     

CHLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

o dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

datos ingorporación de sus personales a los 

perjuicio de las remisiones de obligado 

umplimiento. Su finalidad es la formalización del 

resente instrumento público, su facturación y, en 

uú caso, seguimiento posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos datos es el propio Notario autorizante del 

AST LO OTORGA la señora compareciente a quien 

ago las reservas Y advertencias legales, 

specialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



  

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. =----"=-=-==-- 

Sigue 'la firma del  compareciente  Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN .  ——=="“======- ooo 

Sigue Documentación Unida 
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Doa Maa Laura Ferer Agnona, como Secietario del Consejo de Administración de VINALLOP 
ESTMENTS, S.£.. Socicdad Unipersonal 

CERTIFICO 

jue en el Acta del Consejo de Administración, celebrada el 02 de febrero de 2012, hallándose presentes 
todos los miembros del consejo de administración da la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, S.L, a 
saber, Stes. Gerard Garcia - Gassull Rovira, Callos Gamus Rodriguez y Marfa Laura Ferres Agaone, 
quienes unánimemente acordaron constilulsse en sesión des Consejo de Adadnistación, unánimemente 
aceptaron su colebración bajo la Presidencia de Gerard Garcla-Gassull Rovia, y actuando como 
secretario Mara Laure Ferter Agnone, por haber sido elegidos pos los presentes por unanimidad. Se 
adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos, entre otros que no los contradicen, todos ellos 
comprendidos dento del Orden del Día que unánimemente se aceptó para el desarollo de la sesión, y 
que literalmente tanscrilos dicen asi: 

ACUERDOS 

PRIKAERO.- Se acuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente como en desecho se sequicra, a 
favor de: 

- — Den Andrés Narvaez, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con pasaporte númeso 
1717461089, en vigor y cédula 1717461089, como apoderado, pora la Resolución No, 
$C.SG.G.09.03, de 26 de octubre de 2009, do la Superintendencia de Compañlas de la 
República del Ecuador, f 8 lo establecido en el 15 da la referida Resofució 

Para que en nombre y representación de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL (ta *Sociedad”, 
pueda ejercer las sigulentes facultados: 

(1) Realizar las lansferencias de acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, como 

Cedente o Cosionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueren 
necesarias en sociedades onómimas, civiles, compañias de responsabilidad limitada, de 
economía mixta, colectivas, en comandita simplo o en comandita dividida por acciones, o en 
esociaciones de cuentas en participación, o de la naturaleza que fuera de acuerdo a la 
normativa vigente en la República del Ecuador; 

fil) Suscribis los ii o de que fueren ios con el fin de realizar o 
aceptar las las o cesi de participaci O accí , 235 misma el mandatario 
está facultado para realizar los ftes que f ante F natural o 
Jurídica, pública o privada, nacional o extranjera pare perfeccionar fas mencionadas 
transferencias o cesiones de acciones o participaciones; y 

(1) Comparecer a las juntos generales de socios o de accionistas delas compañlas o sociedades en 
las que la Sociedad lenga acciones o participaciones, cor voz y voto, así como tomar las 
resoluciones que fueren necosarlas y a suscriblr la lista de asistencia o las actas de las 

releridas juntas. 

El Apoderado no podrá delegar o sustituir el presenta poder. 

El Apoderado, aceptando y actuando de acuerdo con el encargo conferido mediante el presente 
documento, acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra cualquier responsabilidad, obligación, 
reclamo, costo o caponso y acuerda rembolsar los mismas (incluyendo costos legales y gastos) que el 
FIRMANTE sufra o tenga que incuerir como resultado de la ejecución de los actos autorizados en esto 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo realice el apoderado. 
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ES COPIA LITERAL 

El Apotterado deberá Informar al FIRMANTE con toda la información, cifras, hechos y transacciones en 
las cualos enten 6 realicen como resultado del presente poder, y deberá remitíc copia de todos los 
decumentos que sean ejecutados con base en el presento poderal FIRMANTE. 

SEGUNDO.- Facultar expresamente a todos los miembros del consejo de administración, para que 
C de el , puedan elevar a público los acuerdos adoptados por el 
Conse o de Aáralnistración, factllándoles especisimante « en todo lo necesario y conveniente pala su 

Sn, desarrollo y cumplimiento, para firmar tos tos públicos o privados sean prect: 
y convenientes y para realizar cuantas actuaciones convengan hasta llegara su inscripción en el Registro 
Mercanúl, pudiendo otorgar escrituras de recórcación, subsanación ylo aclaración a la vista de tas 
sugerencias verbales y/o calificación del Registrador Mercantil. 

A continuación fue suspendida ta sesión durante Unos minutos cen el objeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue leída por el Secretario, aprobada por urarimidad y fimada por toos los miembros del 
Congejo de Administración. 

Y para que sí conste y surta los efectos legalos oportunos, expido la presente costificación, con el Visto 
Bueno dal Presidente, en Bascelona a 02 de febrero de 2417. 

Doña Pi 8 Feror Agnono 
Secreta 
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DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
PTETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN caMÉS FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS: NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN? ÍNVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo , 
dia de su autorización. DOY E 

7 
    

  
  
 


